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 Santiago de Cali, mayo 2 de 2022 

 

Correspondió por reparto la Demanda EJECUTIVA de NANCY RODRÍGUEZ 

CASTAÑO contra JHON FREDY LANDÁZURY JIMÉNEZ y PAOLA ANDREA SILVA 

NIEVA. 

 

Revisada la misma se observa que las pretensiones en total arrojan la suma 

de $148.632.570 y en cuanto a los intereses, se solicita su pago a partir del 

21 de abril de 2022.  

 

Para el año presente año la mayor cuantía inicia a partir de la suma de 

$150.000.000 en adelante, siendo ese el criterio para acceder a esta 

categoría judicial, por lo que no es este juzgado el competente para 

conocer de la presente demanda por el factor de la cuantía. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1)Rechazar la Demanda: EJECUTIVA. 

Demandante: NANCY RODRÍGUEZ CASTAÑO. 

Demandados: JHON FREDY LANDÁZURY JIMÉNEZ y PAOLA ANDREA SILVA 

NIEVA. 

 

2)Envíese la Demanda EJECUTIVA con destino a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES-REPARTO-de Cali, para que avoquen su conocimiento.     

 

3)Regístrese su salida en el sistema de gestión judicial de Justicia Siglo XXI.    

 

                                                     

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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